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Iios ¡veterinarios,, los altoéitares y los ultra-
aibèitares.

REMITIDO.
"No he de callar, por más qae coi iliedo,Ya tocándo los láhioa, yala frente ,Silencio acuses ó amenaces miedo.

(lQuEV£flfl.)
Señor don Nicolás C'màsuûMendosa :

May señor mió y respetable maestro: Si oo es-
lusieraya habituado á que en casi todas las cues¬
tiones que llevo á la prensa veterinaria pensase
usted de un modo completamente opuesto á como
yo pienso, las opiniones que Y. emitió al hacenne
la honra de ocuparse de mi remitido del II de
agosto próximo pasado, (Ij me habrían causado
tanto sentimiento como sorpresa.

Tan marcada oposición., tan repetidas contra¬
riedades, de parte .'de quien menos debía esperar -

las, bastat ian para quemeabstuviera de acudir á un
terrcuoren el que un desengaño sigue á otro desen¬
gaño, una amarga decepción á una fundada espe¬
ranza; de un terreno en el que en vez de identi¬
dadde ideas no encuentro sino divergencias; en vez
de un compañero y de un maestro, que por su ele¬
vada posición estuviese preparado, á toda hora, á
volver por las prerogativas de la clase de que ^es
jefe oficial, me hallo con un adversario, siempre en
guardia, siempre dispuestos romper lanzas .en fe.- .

ver de ótra con laque no alcanzo qué vínculo pue- ,da unirle, y de cuyos imaginarios derechos,¿juz¬
gar pcff lo visto, se ha constituido V. en defensor
obligado, causando con tan estrañqproceder per- 'juicios de harta gravedad á la que V. pertenece,. ;

Estos reveses, repito, me harían arrojar llenó •de despechóla pluma lejos de,mí, dejando pasarsia (wrrectivo los errores que contiene El Monitordel 26 de agosto próximo pasado, si consideracio¬
nes de mas importancia no me obligasen á seguiruna conducta muy diferente. iEl temor por una parte de que mi silencio pue¬da traducirse como una completa conformidad de
opiniones con el citado periódico en los punios queabrazan sos comentarios á .mi remitido, ó como
una cobarde defección.á las .mias faltando á lo quelas debo, y por otra la necesidad , cfida dia naqs
unperiosa, de adoptar un medio que acabe de una*Bz con las. arbitrariedades de que los veíerinariqssomos tan frecuentemente víctimas, me parecenffiotivos harto graves, para que .de nuevo salga hoy« Ja defensa de nuestros derechos con toda la ener-

y entereza que dan el deber y .el convenci-luiento de la verdad.
fl) Este escrito debió publicarse á fines del año próxi—
pasado, pero circunstancias superiores á mi voluntad seopusieron á ello.

Bien quisiera al haberlo así n© tener en frente
al que, sobre báber. sido mi maestro, debo algunainmerecida deferencia; meeá muy doloroso encon¬
trarme en la dura precision de saorilisar persona-tes afecciones'; pero antes que estas, siquiera me
"hayan sido muy caras, está lo que creo mi deber,
y á mi deber jamás be de faltar por nada ni pornadie.

He hecho para .evitar ei^te paso cuanto de mí se
podía exigir; he sido hasta pesado en mi afan de
llegar á un acuerdjo porpl que së conciliaba la jus-tieiaeon las atribuciones de nuestra clase y la de
albéitares; pero una vez que mis razonablesy mo¬tivadas instañcias no han sido atendidas, en este
proceder se náUa la justificación mas conclüyenfe
que para mi escrito pudiera desear.

No obstante: en mi impugnación concillaré lo
que debo al^respeto y á la gratitud, con lo -quemídeber y mi conciéncia me eictan, no olvidando al
maestro y viendo solo delante de mi al periodista,
aldirector de la escuela Veterinaria de Madrid, al
hombre público, en una palabra.

Siguiendo esta linea de eondúcta, de la que no
"han de separarme ni atín ios doce años de cadena
con que él maestro ha conminado á su pre.dilecto
discípulo, conseguiré el'doble objeto que me pro¬
pongo de no privarme de la libertad necesaria pa-
ra reprobar lo que sea digno de reprobación , alH
en donde quiera que exista, y que en ningún tiem¬
po se me pueda echar en cara he olvidado consi¬
deraciones de que nunca acostumbro á prescindir.

Hecha esta leal y sincera declaración, para que
mis intenciones no seau interpretadas de una ma
ñera torcida, paso á ocuparme de El álonitoráél'din
menóiohadó, el cual se espresa eh estos términos.

?A la primera cuestión contestaremos; que los .

álbéitar'es'nail estado siempre au±c»*izadoS (y asilo
espresa su tituló) pára curar toda clase de anima-
lés domésticos, sin conocer mas restricciones en el
ejercicio .de si éiéfaCÍa que las que determína la
tey V, fit. MV, lib. VIII, déla Novisinm feecopí-
.lacion y míe confirman la Real órden Se Si de ma¬
yo de 1856, réabdécreto dé 14 de octubre de 1857,
y real órden de 3 de julio de 1858, sin que esto sea
igualarlos con los veter inaríos. »

Francamente, al leer las líneas que preceden,
me pareció que soñaba, lo veia y no lo ereia. El
mayor enemigo de nuestra .cíese no hubiera acu¬
mulado tantas inexactitudes para atacarnos de
una manera," si bien indirecta, no por eso menos
•dura é injustificada-, pero al mismo tiempo con
tanta ligereza é inoportunidad, con tan poca for¬
tuna, que "basta hacer la copia de las disposiciones
que por El Monitor se citan, para demostrar que
todas ellas se vuelven contra quien con tan poco
"tacto se ha propuesto utilizarlas en apoyo de sus
opiniones. Pues bien: á estos ataques, algunos de
ellos contradictorios y todos fundados en hechos
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supuestos; á estos ataques, de los que dos clases de
veterinaria salimos tan mal paradas como favore¬
cida la albeitería, contestaré probando de un modo
que no déje lugar á la duda.

1.* Que el título de los albéitares ni les autori¬
za ni puede autorizarles para curar toda clase de
animales domésticos.

2.* Que la real órden de "31 de mayo de 1856,
contra lo que afirma El Monitor, deroga en el pri¬
mero de sus preceptos las restricciones de mas im¬
portancia que la ley V, tít. XIV, lib. VIH, de la
Novísima Recopilación impone á los albéitares;
con la particularidad de que para esto se funda en
otra ley que nada dice de lo que se la atribuye y
en un título que no se debe interpretar como le in¬
terpreta aquel periódico; siendo también muy dig¬
no de notarse que el precepto 2.° de esta real órden
anula en parte al que le antecede; el 3.° es la refu¬
tación ^mas concluyente de las aseveraciones de El
Monitor relativas al punto de que aquel se ocupa,
al par que la censura mas acabada, que de sus ac¬
tuales ideas sobre el mismo punto hizo en 1856 el
director de la escuela de Veterinaria de Madrid, si
su informe se halla concebido en sentido idéntico
al de este precepto ; y el 4.*, por fin destruye vir-,
tualmente de una manera absoluta al 1." yen par¬
te al 2.*.
3.° Que el real decreto de 14 de octubre de 1857

.se espresa respecto de los albéitares como la real
órden precedente, refutando por lo tanto, como es¬
ta, las afirmaciones de El Monitor.
Y 4.' y liltimo. Que siendo la real órden de 3

de julio de 1858 aclaratoria y aflrmatoria de las
resoluciones anteriores, como asevera el menciona¬
do periódico, este ha incurrido en una contradic¬
ción que da al traste con muchos de sus asertos;
pero que, aun prescindiendo de tales divergencias
consigo mismo, si dicha realórden mandase lo que,
por otra parte, este supone, sederogaria á sí propia
preceptuando dos cosas contrarias; por lo que y
por basarse en la de 1856, de la que no es mas que
una ampliación en favor de los veterinarios de se¬
gunda clase, al aplicarla debe entenderse como el
tercer precepto de aquella al cual da mas latitud,
pero de ningún modo destruye.

Para demostrar mi primera preposición copia¬
ré literalmente el título que se daba á los alheita-
res-herradores, que para el caso lo creo lo mismo
que el de los solo albéitares. Dice así:

«Don Francisco Ramon de Espes Fernandez de
Córdoba, duque de Alagon, baron de Espes, gran¬
de de España de primera clase, caballero de la in¬
signe órden del toison de oro, capitán general de
los ejércitos nacionales, protector de la facultad
veterinaria, etc.

De órden de S. M. la Reina Gobernadora á nom¬
bre de doña Isabel 11, bago saber que D......... ha¬
biendo acreditado competentemente tener todos los
requisitos, que basta ahora se han exigido para en¬
trar á exámen de albéitar-berrador ha sido exami¬
nado en efecto y aprobado en esta facultad por tres
profesores establecí dos en y autorizado por
mí en debida forma.

«En su consecuencia y habiendo prestado jura¬
mento de guardar la constitución política de la mo¬
narquía española decretada y sancionada por las
córtes generales en 1837: ser fiel á la reina, usar
bien y fielmente de su profesión y asistir sin esti¬
pendio alguno los animales enfermos de los indivi¬
duos que por su notoria pobreza no puedan pagar¬

le, concedo licencia y autoridad cumplida al diclio
don, para ejercer libremente 3' sin incurrir en
pena alguna la citada facultad de albéitar-herra-
doren todas las ciudades , villas y lugares de b
monarquía y tener tienda pública con mancebos?
aprendices. Por tanto exhorto y requiero á todas
las justicias y demás autoridades de estos reinos le
dejen usar la referida facultad sin ponerle ni con¬
sentir que se le ponga impedimento alguno, ante
bien le guarden y bagan guardar y cumplir todas
las honras gracias y prerogativas, esenciones é in¬
munidades que á semejantes facultativos aproba¬
dos suelen y deben ser guardadas con arreglo á las
leyes, haciendo que se le paguenlos derechosy de¬
más que por razón de su profesión fuesen debidos,
en cuya virtud le libro el presente título firmado
de mí mano y refrendado por el secretario de la
facultad. Dado en Madrid, etc.»

Según acaba de verse, estos títulos solo autori¬
zan para ejercer la facultad de alhéitar-herraêor,
mandando almismo tiempo «se guarden á los al¬
béitares las prerogativas que con arreglo á laslm
les deben ser guardadas;» y como dicha facultadse
concretaba al estudio por pasantía de las enferme¬
dades de los solípedos y al herrado, y además te
leyes han resuelto bien claramente las prerofiali-
vas que á los albéitares deben ser guardadas, limi-
tándolas á aquellos dos puntos, como despües se
verá, dedúcese forzosamente de aquí que á los dos
puntos dichos, y no á otra cosa, alcanzan las atri¬
buciones de los que ejercen la albeitería.

Y que á estos títulos no era posible conceder
otras atribuciones, al menos que el que los espi¬
dió tuviera el don de profecía y quienes los reci¬
bieron el de la ciencia infusa, probado está con de¬
cir que basta el real decreto dé 19 de agosto de
1847, en el que precisamente se suprimen las rmli-
das de albéitares, no se incluy-eron en el estudio
de la veterinaria todas las especies doiné!3ticasT
otras asignaturas, que antes de esta fecha no se ha¬
bían enseñado entre nosotros. No diré mas para
evidenciar ésta preposición, porque basta y sobr»
con lo espuesto.

Paso á la segunda, cuya comprobación parece¬
rá una paradoja; porque en efecto no se compreu-
de la posibilidad de que en la Real órden á que se
refiere, baya tantas y tan grandes contradicciones,
que la destruyen cuasi por completo, una inesac-
titud de tan grueso calibre y un caos, en fin, de
que acaso ninguna disposición oficial presentará j
ejemplo. Empero es tan verdad lo que acabo de
decir, como van á ver mis lectores por la copia in¬
tegra que de las disposiciones citadas bago á con¬
tinuación.

Habla el primer precepto de la Real órden de
31 de mayo de 1856 :

«Que no .se prob'ba á los albéitares-herrado^
hacer los reconocimientos á sanidad del cabaudi
mulo y asno, puesto que por la ley tercera, tíri
quince, libro octavo, de la Nov. Rec., y
tulos de tales se hallan autorizados para ello com
lo e.stán también para curarlos!»

Vamos por partes. Que este Sn
la ley qirinta citada, lo demostraré por el nnas
que de la misma voy á hacer. Dice en 0°^
este asunto se refiere, al hablar de los vete
rios de la Escuela de Madrid: «Que se
ellos en todos los actos de albeitería, que o'', . y
en ferias y mercados, en certificaciones en J" •
fuera de él, registros y demás diligencias pe
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cientes al ramo de la caballería ; ejecutándose to¬
dos estos actos precisamente por dichos profesores
veterinarios, habiéndolos en el pueblo y no por
otros albéitares»

Primera inexactitud de El Monitor, que dice de
un modo absoluto que esta Eeal orden confirma la
ley que, en parte, acabo de citar; empero esto es.
muy poco, comparado con lo que van á ver mis
lectores; es, como si dijera, la introducción á la tela
de Penélope de preceptos de que esta resolución
consta.

Se ha visto que el de que me ocupo, además
del título de los albéitares, se funda (y aquí está lo
.grande) en la ley tercera, tit. XV, lib. VIII, de la
Novísima : pues oígase ahora lo que esta dice:

«Don Felipe V, etc.
Me he servido declarar que á los albéitares,

aunque sean herradores y no á estos sin ser albéi¬
tares se les debe reputar y tener- como profesores
de arte liberal y científico y como tales se les ob¬
serven y guarden las esencíones y libertades que
les pertenezcan pagando conforme á su allana¬
miento lo correspondiente al derecho de media
anata, antes del entrego de sus títulos, de que ha
de constar por aviso del Escribano de Gobierno del
Consejo: lo cual se entienda sin perjuicio de la sa¬
tisfacción de todos los derechos y tributos Peales
en que deban contribuir los profesores de albeite-
ría y otros repartimientos que se les hicieren y por
el Consejo se le mandaren pagar.»

Si no se tratara de una cosa tan grave, seria di¬
fícil al llegar aquí no reír á mandíbula batiente,
porque ¿qué conexión se habrá encontrado entre
esta ley y los registros á sanidad para decir auto¬
riza á los albéitares á ejercer tales actos? Hé aquí
un problema cuya resolución es mas difícil que la
cuadratura del círculo y que sin embargo se ha
resuelto. Y ¿cómo? dirán mis comprofesores estupe¬
factos, y con un palmo de boca abierta. ¿Cómo?Del
modo siguiente. No es verdad que los registros y
dicha ley tercera no se relacionan entre sí y que
por lo tanto no viene á enlacio.1 la cita que de ella
.se hace? Cierto ¿No lo es también que precisamen¬
te lo que no viene es lo que se trae? Ciertísimo.
Luego trayendo, como se ha traído, por qué no ve¬
nia dicha ley tercera, el problema está resuelto y
este asunto terminado.

¡Qué de comentarios, qué de consideraciones
podria hacer, qué consecuencias deducir de este
fundamento tan sin fundamento del precepto que
estoy analizando! Pero no los haré, no las deduci ¬
ré; y no por temor á los consabidos doce años de ca¬
dena, sinó porque nunca falto á consideraciones de
giie no deba prescindir, y porque para colocar á
ciertos hombres en el lugar que con sus actos se
han conquistado, basta hacer historia.

Por lo que respecta al título de los albéitares,
quees el otro fundamento del precepto encuestion,
le conceptúo de igual valor que el que le precede.
Me esplicaré.

Es verdad que antes de la apertura en nuestro
pais de escuela alguna de veterinaria, tales títulos
íacultaban para el ejercicio de todo el arte de al-
beitería;, pero plantéase la de Madrid; el, hasta en¬
tonces , arte se eleva á ciencia ; y este aconteci-
miento no puede menos de operar un cuinbio pro¬
fundo en el modo, en las atribuciones de los que
practicaban aquel.

Había, pues, dos caminos para Hegar á un mis-
^0 fin, el cual solo se diferenciaba en el nombre.

El uno corto, barato y fácil y que consistia en po¬
nerse de aprendiz en el banco de un herrador, ho¬
jear un poco el consabido Cavero (esto cuasi siem¬
pre en el pueblo del aspirante;) sufrir ó mas bien
gozar en la capital de su provincia un examen pro
fórtnida y cuya calificación hice ya en uno de mis
escritos, "y sin otros estudios, ni ostras pruebas, cá¬
tate al aprendiz hecho maestro.

La otra via, por el contrario dispendiosa, larga
y difícil, requeria vivir en la córte; estudiar cinco
años en las aulas pasando del uno al otro por una
puertamuy angosta, que no á todos era dado fran¬
quear á la primera vez, y despues sufrir aun el
ses to exámen que era el reverso del de los albéitares.

Con tales facilidades, por una parte y tantos
obstáculos por la otra, no era dudosa la elección.
De aquí que la Escuela de Madrid hubiera tenido
que cerrarse por falta de alumnos. Mas ?qué se hizo
entonces? Promulgar una ley en la que se conce¬
dió á los veterinarios la série de preeminencias que
se han visto y otras muchas, que en obsequio á la
brevedad omití, alentando de este modo á empren¬
der una carrera de las mas largas y duras de aquel
tiempo.

Resúmen : Desde la promulgación de la ley V
citada, los albéitares, en donde haya algun veteri¬
nario, no pueden intervenir en los actos que aquella
reservó para nuestra clase. En este sentido es cónao
debe entenderse el título que antes he copiado
cuando dice «se le guarden las prerogativas que
suelen y deben serles guardadas con arreglo á las
leyes;y> y en conclusion, el precepto IVde ésta Real
órden (para que todo sea anómalo en ella) prescribe
bien terminantemente (como se verá mas adelante)
lo mismo que acabo de sostener.

El análisis, pues, de este primer precepto arroja:
Una inesactitud de ElMonitor, el cual dice de un

modo absoluto que esta Real órden confirma la ley
quinta, tit. XIV, lib. VIÍI, de la Nov.Ree.

Una contradicion completa con el cuarto de la
misma Real órden.

La cita de una ley que no habla una palabra
de lo que se la hace decir, y que es uno de sus dos
fundamentos, y la de un título, que es el otro y se
halla cuasi en ei mismo caso. Y por último, una
fiagraute violación de los derechos de los veterina¬
rios de la Escuela de Madrid.

En cuanto al segundo, se liaHa así concebido.
«Que si en las poblaciones donde se verifiquen fe¬
rias y mercados, hubiere con establecimiento abiei'- ,

to algun veterinario de primera clase, solo á este
compete hacer los reconocimientos en el local en
que se verifique la feria ó mercado; pero no podrá
prohibirse el que dichos albéitares herradores ó los
solo albéitares los hag-an en sus propios estableci¬
mientos ó fuera del sitio de la feria para los clien¬
tes del pueblo en que ejerzan la facultad.»

Dejando ahora á un lado lo ilusorio de las li¬
mitaciones, que se establecen en este precepto y
que anulan, en parte, al anterior, á cualquiera le
ocurrirá preguntar: Si los títulos de los albéitares
y la ley qué en aquel se citan, otorgan á estos las
facultades que se dicen ¿por qué privarles de dere¬
chos adquiridos imponiéndoles reslidcciones que no
tendrían razón de ser? Quien lo sepa que lo diga.

Aunque invirtieudo el órden, voy á examinar
el .cuarto por la íntima relación que tiene con los
anteriores, dejando el tercero para despues. Dice:

«Que se recomiende á V. S. para que lo haga á
quien corresponda el puntual cumplimiento de la
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ley Y, lit. XÏV, Mb-. VIII, de la Xov. Eee., etc.» Le»
que eôta ley preceptúa se ha visto ya; dígase ahora
sí no destruye virtualmente y absoluíSmente él
precepto primero y el segundó en parte.,

¿Puede darse mas desbarajuste? ¿Hay algo com¬
parable á este caos? Lo único que en esta disposi¬
ción se ve, es un aumentó indebido de las faculta¬
des de los albéiíares, en perjuicio de las de los ve¬
terinarios, velado con la armonía que se supone
haber entre determinaciones tan contrarias, que
braman de verse, juntas.

De lo dicho surge naturalmente la siguiente
pregunta. Habiendo precedido á esta Real Orden el
informe del Director de la Escuela de Veterinaria
de Madrid, el Ministro que la espidió, lo hizo se¬
parándose de dicho informe ó en conformidad
con él?

Si lo primero, que me parece difícil, pero que
ojalá fuera así, para no verme en la durísima pre¬
cision de combatir las ideas de un maestro, solo
el Ministro es el responsable de este acto aibitra-
rio. Si lo segundo, y esto es lo que parece despren¬
derse de su preámbulo y de otrOs motivos que á
creerlo asi me autorizan ; entonces, bien fuera por
una. ligereza indisculpable en ciertos años y en
ciertas posiciones y que me resisto a suponer ; bien
por ignorancia de nuestra legislación profesional,
hipótesis que tampoco es muy admisible; ya en fin
por cualquiera otra causa errónea que ha habido
sobrado tiempo de corregir, ¡cuántos males han
causado á la veterinaria, con sus actos algunos
hombres y qué responsabilidad tan grande han
contraído por ellos ante la historia de nuestra pro¬
fesión y ante los que la practicamos, cuyas prero-
gativas en ésta, como en tantas otras ocasiones, se
han desconocido ó conculcado p«r quienesmas Obli¬
gación tienen de conocerlas y respetarlas!

Los hombres públicos, y cuenta que aquí no
aludo directamente á nadie , que ocupan elevados
puésfos, tienen altos deberes que cumplir; y cuan¬
do por cualquiera circunstancia prescinden de ellos,
faltan á quien les honró nombrándoles para ejér¬
celos, se faltan á sí mismos, y se inhabilitan por
úrtímo para proseguir en el desempeño de unami¬
sión que no han sabido ó no han querido llenar.

Y por fin: que el tercer precepto de esta Real
órden es la refutación mas concluyente de las opi¬
niones de El Monitor en este punto, al par que la
censura mas terminante que de las mismas hizo en
1856 el Director dé la Escuela de Veterinaria de
Madrid (en el caso, repito, de haber informado de
conformidad con esté precepto, porque de esta pre¬
misa arrancan mis deduciones), es tan exacto como
por su contenido puede verse. Dice :

«Que en donde no haya veterinarios de prime-
ra clase, puedan dichos albéitares ejercer la cien¬
cia en toda su estension, pues en el caso contrario
deberán limitarse únicamente á los solípedos.»
Tampoco en este precepto (y aquí otra inesactitud
de El Monitor) no solo no se confirman, sinó que
no. pueden confirmarse restricciones que en la ley
quinta citada no existen y que en él se establecen,
por primera vez.

Ahora bien: Cómo en 1856 opinó dicho Director
en este asunto de la manera que acaba de verse, y
en la actualidad su cariño hácia la albeitería le
conduce hasta cometer la inaudita crueldad en un

Íadre de sacrificar gustoso su engendro en arase sus protejidoH? ¿Cómo en aquella ocasión marcó
á estos dichos límites en sus atribuciones, si creía

I que su título. Ies autorizaba para mas? ¿ C«r ta%-
variet

Misteriós son estos que mi pobre magin no al¬
canza á penetrar, por lo que, siguiendo la máxi¬
ma de un padre de nuestra Iglesia de libertas k
dubtis, mis lectores harán sobre este punto la supo¬
sición que les pareciere mas oportuna. En cuanto
al Real decreto de 14 de octubre de 1857, véase Iq
que acerca de los albéitares dice, como de pasada,
en su artículo 15:

«Los demás veterinarios de segunda clase que
quieran optar al mismo título deberán estudiar el
cuarto año en cualquiera Escuela, y en el ínterin
no lo verifiquen, se limitarán á la curación del ca-
bailo , mulo y asno y hacer los reconocimientos
á sanidad en los! términos que expresa la Real or¬
den de 31 de mayo de 1856 para los albéitares-her¬
radores y los solo albéitares.»

I No juzgo neéesario añadir una palabra á este
^ artículo para evidenciar que en él, como en las
anteriores disposiciones que ElMonitor ha citado,
le ha salido á éste el tiro por la culata.

Voy ahora á mi cuarto y último punto: al ar¬
gumento Aquiles de los ultra-albéitares, á la Real
órden de 3 de julio de 1858, que con estar tan os-
cnramente escrita ha venido á confundir mas y
mas la ya bastante confusa legislación veterinaria,
dando motivo á queen el juzgado de Alcañices,
por ejemplo, se creyese permitía á los albéitares
intervenir en la curación de todos los animales do¬
mésticos, mientras que en el de Lerma se ha opina¬
do lo contrario.

Refiriéndose á ella. El Monitor afirma «es aek-
ratoria de cuanto anteriormente se disponen Tu dim-
ti. Si aclara no anula: luego el tercer precepto de
la de 1856 está vijente; y como este manda «que
en donde haya veterinario, etc.» resulta que dicho
periódico viene sin quererlo á darme la razón y á
destruir sus propias afirmaciones. Mas hágase caso
omiso de este lapsus calami, toda vez que el pensa¬
miento que en él campea está bien claro; y véase
lo que dice esta Real órden.

«S. M.. se ha servido mandar se amplíe la Real
órden de 31 de mayo de 1856 autorizando á los ve¬
terinarios de segunda clase para la curación de
todos los animales domésticos como lo están los
albéitares, etc.»

Se vé, pues, que se concreta á ampliar'á ios
veterinarios de segunda las facultades que los al¬
béitares tenían. ¿Y qué facultades eran estas?El
tercer precepto de la de 1856 ha contestado tan cum¬
plidamente como yo pudiera desear.

Es cierto, que la disposición de que se bata
concluye por disponer «que puedan intervenir en
casos de curación general» ; ¿pero deben entenderse
estas palabras de un modo absoluto? El Momioi]
cree que si: mas en este caso ¿no se derogaria a si
propia mandando primero lo que anula después.
¿A qué fundarse entonces en la de 1856, si p i?:
tención era destruirla? Si votos, ¿para qué rejas. >.i
su pensamiento es el que la atribuye El Monitor ¿uo
habria sido mas sencillo que dijese: las clases, que
hasta ahora no han practicado sino la albeitería y
parte de la veterinaria quedan autorizadas desa^
hoy para curar todas las especies domésticas, anu¬
lándose cuantas resoluciones se opongan á la pr^
sente? Pues, dada semejante suposición, esto_era
natural, esto era lo regular, esto era lo
si aún no tuviéramos otras razones de mi® .

parte, el sentido común bastaria para resolver, q
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estan en lamente: de! legfelador la idea de-
hacer iguales en la práctica de la'ciencia á, yeteri-r
natiesiy alfeéitarea en, un punto tan- transcenden¬
tal, Cuando, se dice 4 estos, en, el preámtujo. del
Beal decreto de 19 de agosto de. 184,7 «que, á, los
escasos conocimientos, que poseen, suelen agrega?:
la poca formalidad en acrediitarlos„y lo ilusorio de
los exámenes que, son por lo general una, mera
foimula; que es ne,cesaria una reforma que ponga
tétniino á, tanto atuso, y al desacreditado sistema
de recibirse por pasantía;» cuando en su artículo 17
so manda «que; cinco años despues de su publicar
cioa solo se prosean en veterinarios de primera,
clase las plazas de profesores del ejército, y las de,
visitadores, inspectores, peritos y titulares de, los
paeblos,» y á los de segunda na se les permite mas
que la curación del caballo mulo y asno, el ter¬
rado y reconocimientos á sanidad; lo mismo que¬
en el de 14 de octubre de 1857, en el que á los pu¬
ros profesores de cinco años de colegio y de vasta,
instrucción, se exijen ciertas condiciones,, si quieren,
ascender de categoría, y de no llenarlas seles deja
en la de los de segunda de cuatro años; cuando
segwn queda dicto, los altéitares, ni aún por pa¬
santía, conocen alguna de las asignaturas, que
io/o. desde 1847 abraza la enseñanza de la veterina¬
ria en nuestro país; cuando ningún nuevo conoci¬
miento tan agregado á los poquísimos que po¬
seen (1), ¿qué motivo, qué pretesto siquiera, podria
haber que disculpase la concesión de tan ámptas
como inmerecidas atrituciones? Harto generosa
fué con ellos la Real órden de 1856 al permitirles
ejercer, en donde no taya veterinario de primera
clase, lo que no sabían, nf saben, ni probablemente
sabrán.

Pero bay mas. Los que comenzamos el estudio
de la veterinaria antes de 1858, fué bajo la pro¬
tección de la legislación entonces vijente; adqui¬
riendo derechos, que el gobierno no puede menos
de respetar. ¿Cómo se quiere que este nos despoja¬
ra de ellos, porque á tanto equivaldria una Real
drden en el sentido que á la de 1868 le da El Mo¬
nitori

Por razones tan óbvias, las últimas palabras de
ésta no deben epte,nderse sipo do un modo relativo;
mas claro: con süjecçion á lo, que prescribe la de
Í856. Y cuenta que esta inteligencia ño se le ta dado
solo por mis comprofesores y por mí; los mismos
altéitares, que ciertamente no se distinguen por la
puntaal observancia del décimo mandamiento, y
cuya autoridad no parecerá sospecbosa, opinan so¬
bre el mismo asunto en la Razón dél 7 de agosto
próximo pasado de esta manera:

«Que nuestro título nos faculta para intervenir
libremente en toda la latitud de la parte médico-
quirúrgica relativa á los solípedos. Que no pode¬
mos concebir el por qué la facultad anterior no es
estensiva al ganado vacuno, lanar, cabrío, more¬
no, perro, g-atoy aves, etc.» Y mas adelante; «que
respetando estas disposiciones (aunque sin razón de
ser) pedimos con justicia la aprobación de un re¬
glamento orgánico, que nos conceda el ascenso de
categoría, prévio exámen, y pag'o de los derechos
correspondientes, siendo los que suscribimos, dicho
cea de paso, enemigos de una irrupción que acar¬
rease funestas consecuencias á la clase y ciencia
para nosotros tan querida. »
(') Al ocuparme de los albéitares en -general me cpm-

P'azco en hacer algnnas excepciones, tanto mas honrosas
Si-anlo que son bien escasas en esta clase.

Seguu se, vé- por esfa.qita,,, El M/onitor ta idp,
coptra nosotros muchp mm afíá,qué los mismos, al¬
téitares; pues ipíentras estps reconocen que sú.'tt--
tulo solo, les faculta para, intervenir en la curaqiop
de los solípedos; mfeotras recbazap,, no el ser pi?
velados con posotros,, sÍPO el, splo ascenso de oatqr.
gorÍEj sin prévio exápien, piien.tras se. d.eclarap
enemigos de una irrupción, que, acarreará, funest,a^;
cpusecpencias á la ciencia y á l.a¡ clase, eí maestro,
de la generalidad do Ips veterinarios españoles po,
tiene, inconveniente ep asegurar que. ef título, dC:

- aquellos, les aptpriza para que curen todas, la^,
especies-doptésíicas, baila mpy justo y razopablp,
igualarlos con nosotros ei? este punto,, para, cuyq-
desempeño, repito, carecen do conopimientos,. siú;
que se les soipeta á pruebas que ellos ju;zgan pece:
sarías, y provoca y patrocina, en fin, con sus c.St
critosesa irrupción qtip Ips mas interesados, en elíb
rechazan, porque ereep no puédemenos, de trapr
e,n, pos de sí perjuicios, inmensos para la c.iepcia 'y
para la clase. '

Hesp.pes. de esto, yo apelo, á labuena fé del re¬
dactor de El Monitm- para que se sirva, decirme si
tal conducta es la que debe segmirse con discípulos
y Gompañeros: porque .si aún, me responde afiripatí
vamente, confieso que

«O yo me be vuelto loco
ó el mundo anda al revés. »

He demostrado, cuanto me propuse al principie
de este remitido; y aquí le terpiinaria si no tuviera
aún que, hacer ^gunas observaciopes, rechazar
asertos de ElMonitor que menoscaban y despresti¬
gian hondamente nuestras clases, y proponer un
medio para que cada una esté en el lugar qiie le
corresponde. '

Al ocuparse este periódico de la Real órden dp
1858 ¿no se fijó en lo mal parados que con su in-!
terpretacion quedarían la ciencia, los que la practi¬
camos y los intereses de los particulares? No pensó
que aquella se creerla demuy poca importancia al
consentir se ejerciese por los que ni por pasantíp
siq^uiera la han estudiado? No tuvo presente la
pifore opinion en que se ños. tendría al equipaiar-
nos, ¿n esta parte, con aquellos en conocimientos
y aíribuciones y lo lastimados que quedaríamos
en nuestros intereses, asi como los que fiándose en
semejante interpretación entregarap á manos tan
poco garantes lo que se pretepde poderles eñco-
naendar? No es lo regqlar sé le ocultaran fautes
males;, pero en este caso, cómo no se opuso á esta
irrupción de los del Norte en nuestro campo?'¿Cómp
no a tan odioso comunismo profesioqal, á igualdad
tan injusta é irritante y que así vulneraba nues¬
tros inalienables derechos? ¿Cómo por estos, siendo
tan evidentes, se ha tomado tan poco interés y tanto
por los soñados de la albeitaria?

Y como si aún no le bastara haber Investido á
sus clientes de tan omnímodas facultades, concluye
sus citas diciendo con la! mayor formalidad: «sin
que esto sea igualarlos con los veterinarios.» ¡Para
quién escribe este periódico! Si sus citas me sor
Srendieron, confieso queestas palabrasme llenarone indignación. ¿Puede arrojarse por nadie un
sarcasmo mas cruel á la faz de los veterinarios?
¡En qué está la diferencia! ¿Nosotros podemos cu¬
rar todas las especies objeto de nuestro estudio, los
albéltares sin cortapisa alguna: ¿qué es lo que
queda en nuestro favor? ¿Quizá las comisiones y
destinos oficiales? No: porque si se exceptúan los
escasisímos del ejército y del profesorado, los de-
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más, que también son de nuestra exclusiva incum¬
bencia, casi todos están ejerciéndose por los albéi-
tares, y seg-un la consabida teoría de este periódico
del respeto á los derechos ci-eados (por él sin duda,)
nosotros tenemos que mirar con estóica calma cómo
mnclios de estos sapientísimos señores los desem¬
peñan careciendo de aptitud para ello y dando
motivo con sus despropósitos á que las autoridades,
creyéndonos á todos unos, conciban una indebida
y pobre idea de los que ejercemos tan noble como
importante protesion. Díganlo sinó los escandalo¬
sos hechos que diariamente se registran en las co¬
lumnas de La Vkteiumaria española; dígalo la céle¬
bre Real órden de 13 de diciembre de 1859 cuyos
intempestivos considerandos no pueden leérse con
calma por el veterinario de primera clase mas in¬
diferente, y en cuya parte preceptiva, que brota
arbitrariedad por todas sus letras, se hollaron de
un "modo bien patente los legítimos derechos de un
ó digno profesor de primera dándose la razón á un
albéitar-veterinario, por pasantía, de segunda, sin
que para proceder así arredrará el haber tenido
que conculcar desde la ley V, tít. XIV, lib. VIH, de
la Nov. Rec. base fundamental de la legislación
veterinaria, 1354 y 1857 Reales decretos de 1847,
hasta las Reales órdenes de 1856, 1858 y 1859.
Pues bien: la que me ocupa y que hará época en
los fastos de la Veterinaria española fué expedi¬
da por el Ministro de la Gobernación, de conf'ormi-
(Jad con lo consultado al mismo por el Consejo de
Sanidad del Reino y de cuyo Consejo forma parte
el Director de la Escuela de Veterinaria de Madrid.
¿Y qué responde este cuando se le interpela sobre
el particular? Lo que Pilatos: lavai-se las manos
diciendo que no ha tenido arte ni parte en ella.
Conste no obstante que el Ministro, al resolver, lo
hizo de conformidad con lo consultado por el Con¬
sejo, y que El Monitor del que es Editor y Redac¬
tor y Director el de la Escuela de Veterinaria de
esta córte, al insertar esta Real órden, si bien no
tuvo por conveniente elogiaida, tampoco dijo esta
boca es mia para protestar ó censurar una resolu¬
ción, de la que sin embargo no quiere hacerse res¬
ponsable y que de un modo tan rudo y desatenta¬
do atacó ios derechos de uno de sus discípulos y
de la clase en general, á que este y su maestro per¬
tenecen: siendo tanto mas estraña esta afonía,
■cuanto que á aquel periódico ss le ponen los ner¬
vios de punta, como suele decirse, con solo vislum¬
brar un mero desden hacia el gremio albeiteril, sa¬
liendo ininediatainente á su defensa, según haré
notar mas adelante.

Y yaque de omisiones hablo, consignaré de paso '
otra de alguna importancia fin La Veteiunaiua es¬
pañola seinsertóuua realórden del mismoministe¬
rio y de fecha de 24 de junio de 1861, en la que con
mucha razón se prohibe á los albéitares titularse
profesores. He estado suscrito al Monitor hasta ene¬
ro del actual; mas, bien fuese porque este periódi¬
co no tuviera noticia de ella (lo que no es de pre¬
sumir, por haber sido también iufprmad-a po; el
consejo de .Sanidad, á que el redactor de aquel per¬
tenece), ya, y es lo mas probable, por algun olvido,
no tuve til gusto de verla aparecer en sus columnas
en todo este tiempo.

¿Qué es lo que nos queda, decía, si aun por las
corporaciones fi que p.ertenece el director de nues¬
tra escuela de Madrid, se han pisoteado nuestras
prerogativas, aunque para ello se haya tenido que
saltar por una ley, tres reales decretos y otras tan- i

tas reales órdenes? ¡Ah! Si siquiera fuera el derecho
de llamarnos á engaño y de reclamar por consi¬
guiente la devolución de un capital de tiempo y
de otro dedinero consumidos ennuestra carrera, de
seguro nos daríamos por satisfechos. El rubor aso¬
ma á las megillas al ver el estado á que de abuso
en abuso, de ilegalidad en ilegalidad, ha venido á
parar el ejercicio de nuestra ciencia.

Acudid, jóvenes, acudid á las escuelas de vete¬
rinaria á gastar vuestros mejores días y vuestro
patrimonio para obtener el título que anheláis; pa¬
sad cinco años desvelándoos; contad las notas de
sobresaliente por las asignaturas de la carrera; con¬
seguid por oposición las plazas de alumnos pensio¬
nados: que al ñn de esta brillante y honrosa jor¬
nada os encontrareis como el que suscribe con un
albéitar que, faltando á lo que debe á lamoral pro¬
fesional y á su título, no solamente no ha vacilado
encargarse de comisiones oficiales que las leyes j
sus conocimientos (1) no le permiten desempeñar;
con un albéitar, que no solo ha puesto en juego
medios, que solo á él no ruborizan, para conse¬
guir, contra lo mandado por el real decreto de 14
de octubre de 1857 y real órden de 4 de febre¬
ro de 1858 el destino de perito de la aduana
de Alcañices y en cuyo desempeño, á la vez que
su ineptitud ha dado márgen á g-randes perjui¬
cios (2), la fuerza de su fecunda imagina¬
ción sin duda le ha sugerido el portentoso medio-
de reproducir el milagro de pan y peces (3), hacien¬
do brotar de cada matorral un rebaño, que en go¬
zoso tropel acudia á que le aplicase la candente
marca, sino que ha llevado su veracidad, hasta el
punto de decir por los pueblos que recorria, que
siendo él vuterinario principal de aquella tierra,
al que escribe estas líneas le estaban vedadas cu¬
raciones, que solo él podia hacer! ¿Y con gentes de
este jaez se quiere que confraternicemos? ¿Y agen¬
tes de esta calaña se quiere que nos unamos? Si
alguno lo desea, únase en buenhora; en cuanto á
los veterinarios españoles que se estimen en loque
deben, tengo la seguridad de que no habría uno
que no se creyera muy rebajado con tan despre¬
ciable parentesco-

Voy á tratar, no como se merecen, porque ten¬
dría que ser muy duro, sino con la fría imparcia¬
lidad de la razón y de una crítica desapasionada,
asertos del consabido periódico de 5 de octubre de
18.52, que de ser exactos habrían impreso, dije, una
mancha indeleble de ineptitud y de deshonra so¬
bre la clase á que me glorío pertenecer, y sentado
una teoría, que solo El Monitor, en su fervorosa
admiración hácia los albéitares, puede sentar.

Al comentar este un remitido de mi compañero

(■)) ¿Qué puntos calzará el mozo en Policía Sanitaria,
cuando al combatir una epizootia carbuncosa (faltando á laí
leyes y á la moral profesional, por su puesto) mandó que no
echaran de los establos los animales del pueblo en que exi^
tía el mal ? Tal vez á esto se debió el que alguno , teniendo
dos yuntas se quedara con media.

(2) Los mismos puntos que en Policía debe calzar ea
materia de marcas , porque algunas no se conocían un mes
ó dos despues de hechas. Esto ha dado lugar áque rebaños
españoles hayan sido decomisados en la capital de provincia,

(.í) Seguu un documento que obra en mi poder, existe
entre el verdadero número de ganados marcados de un
pueblo y la relación , que de dicho número dió este alhoi-
tar , una diferencia. demás , de cerca de 3,000 cabezas.

Los derechos de la primera marcación, los pagaba «
Gobierno , y consistian en un real por cada cabeza maior,
ó diez de las menores.
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el señorMora, se espresa así hablando de aquell os:
«pero haymuchísimos que pueden equipararse con
los veterinarios de mas nota, porque su aplicación,
los libros, los periódicos científicos {¿entiendes Fá-
b:o, lo ((ue voy diciendol) suplen á la viva vez que
no pudieron oír, etc.» ¡Que esto se escriba por un
periódico redactado por el maestro de casi todos los
veterinarios españoles'. ¿Puede darse una prueba
mas clara de basta qué punto es capaz de cegar la
pasión? De seguro ningún albeitar y eso que hay
que reconocer en los que forman esta clase la osa¬
día como una de sus primeras condiciones, se hu¬
llera atrevido á decir lo que de ser verdad, repito,
llenaría de baldón á la veterinaria, que por fortu¬
na estámuy por encima de los tiros de sus miopes
y parciales detractores. ¿Pues qué? los Eisueños los
Llórenles, los encargados de la enseñanza en nues¬
tras escuelas: los Cubillos, los Grandes, los Darder
y otros mil y mil que pudiera citar, unos que han
sido y otros que son el mas bello ornamento de
nuestra ciencia, no vale cada uno de por si mas
que todos los albéitares juntos, ya llámense estos
Eamon Clavero,ya Ignacio España? :^r;¿A dónde es¬
tán esas notabilidades albeitarescas, ele que elilfon.-
/or nos hablacon tanto entusiasmo, queningunolas
conoce? Exhíbalas si las tiene, oponga hombre á.
hombre y.. ¿Pero á qué molestias en valde? No las
exhibirá, porque esto es imposible; y los imposi¬
bles solo son para los Pantos; y el nombre de este
periódico, al menos que se le tengan en cuéntalos
muchos profesores mártires, que con sus escritos
está haciendo diariamente, á buen seguí o, que no
ha de figurar en nuestro calendario.

Y es tal la ceguedad de aquel cuando trata de
su adorada albeiteria, que ni si quiera repara que
sus argumentos se vuelven contra él mismo; y si¬
no dígase: ¿Si despues de tantos años que hace se
abrió en nuestro país la primera escuela de veteri¬
naria, aun esta ni las restantes han producido pro¬
fesores de mas valer que los albéitares, no seria lo
lógico que el gobierno á fin de evitar gastos tan
improductivos procediese á la clausura de aque¬
llas? Pues si el redactor de El Monitor lo cree asi.
antes que sus asertos, procedía la renuncia de su
destino, y por ende ¿e sus 24,000, acompañada de
una razonada memoiia en la que constase la inu¬
tilidad de dichas escuelas.

Por lo que respecta á si los «libros, los pe¬
riódicos científicos isuplen á la viva voz» no me
meteré á averiguar la exactitud de semejante teo¬
ría; solo si que de admitirla, las L'niversidades y
e.-:cue]as estaban demás ; porque con comprar li¬
bros de una ciencia y suscribirse á sus periódicos,
se quedaria apto para practicarla, resultando de
aquí que á tan poca costa todos seriamos juriscon¬
sultos, médicos, farmacéuticos, etc.

Me he detenido á refutar una aserción, que de
algun tiempo á esta parte se repite con demasiada
frecuenia (sin duda á causa de no tener otra deque
echar mano) por proceder de quien procede; por¬
que en otro caso, ni aun en serio podia tomarse.

En cuanto á la aplicación, sabiduría y amor á
la ciencia de estos modernos Caveros, se formará
una idea exacta, con decir que, permitiéndoles el
real decreto de 1847 hacerse veterinarios de segun¬
da clase con solo presentarse á ser examinados de

_ (') EstR albéitar, honra y prez de su clase, es Acomba^
tidor de epizootias por medio del encierro, el reproductor
del milagro de pan y peces, y en fin el veterinario princi¬
pal de mi tierra.

las materias que este decreto exigia, cuasi ninguno
tuvo á bien probar fortuna. ¿A qué se nos viene
ahora á cada paso atronando los oidos con la apli¬
cación y los conocimientos de estos señores? Si tan¬
to saben ¿por qué no lo demostraron cuando por
ello se les brindaba con una mejora de categoría?
¿No seles dijo que la suya era inferior á la de los
veterinarios de segunda, y no vieron las escasas
faculladésque á estos se les designaban? Pues sien¬
do asi, ¿qué razón tienen sus jeremiadas lo mismo
que sus procaces intrusiones y la tenaz defensa que
de sus quiméricos derechos e.stá haciendo su pro¬
tector?

Si fuera un poco malicioso, supondría, que los
que no se examinai on en aquella época fué por
temor de salir en su ejercicio ni mas ni menos que
como entrasen; pero, dada la ilustración que J?/ i|/o-
nitor les concede, el motivo de su reiraimiento no
debió ser otro, que el de creer se rebajaban some¬
tiendo sus vastas luces á un tribunal de veterinà¬
ries, con los que, como dice su protector, ovnqve
fvenin los de nuis nolo pueden equipararse. ¡Fuerza
de... la pasión álo que obligas!

Continuando en su tarea, censura este periódico
(y aquí desu esquisita susceptibilidad en favor déla
albéiteria) indirecta y suavemente al señor Mora,
por no avenirse á que se califique como hermanos á
veterinarios y albéit^es; hace muy bien. No ymil
veces no, repite á corocon él toda laclase; es'a no
quiere, no puede admitir afinidades que ni la da¬
rían honra ni provecho; y cómo ha de confraterni¬
zar con. los Caines de la profesión! Si al redactor
de ElMonitor, al establecerse en la Alcarria, le hu¬
biera tocado habérselas con un hermanito tan lle¬
no de ternura y de otras buenas cualidades, como
el que á mi me tocó en Alcañiceq, y que por des¬
gracia tiene tantos imitadores entre sus colegas,
habria podido considerarle como tal, aun con toda
su dosis de fraternidad?

Desengáñese El Monitor: la albeiteria está ya
juzgada bajo todos sus aspectos, lo mismo bajo el
científico que bajo el de la moral profesional, su
causa está.perdida: y el intentar hoy su rehabili¬
tación es soñar despierto un imposible; es rodear-.
se de una atmósfera impura ó del vacío; y el vacío,
como las atmósferas viciadas concluyen siempre
por matar al que vive en cualquiera de estos dos
medios. No lo dude: está girando fuera de su ór¬
bita. Apártese de un camino que le conduce di¬
rectamente al aislamiento; no mire las cuestiones
por el engañoso prisma de sus simpatías; interpre¬
te la ley y deslinde los derechos de cada uno sin
inclinarse mas que á la razón; juzgue, en fin, con
criterio imparcial y elevado, y en vez de las cén-
surasmas ó menos embozadas, que en la prensa
y fuera de ella diariamente se le dirigen , se en¬
contrará con el amor y el respecto de veterina¬
rios y albéitares. De no marchar por este camino,
ninguno, titúlese como quiera, verá en él sinó al
periódico mas funesto de cuantos se han ocupado
de nuestra profesión.

De todo lo dicho se deduce qué, de irrupción én
irrupción, cuasi se ha llegado á una igualdad que
no puede ser mas perjudicial y humillante para
nosotros. Y no vaya á creerse que se piensa parar
aquí, no; se agita el pensamiento de fundir la al¬
beiteria con la veterinaria; y según los iniciados
en el complot, el golpe debe dársenosmuy pronto.

Por absurda que parezca tal nivelación, á mi, á
quien tan frecuentes desengaños me han heclio un
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tintb pîsiinîs'ti., 'no rûS sorpfreaderlaqiie'aqu-el.a "se
caaíeg liei'a; y pbrSaaiiSo de que nilas reiteradas
quejas dela.preasa, ui aislados esfuerzos, bastan
para opeuer un pod&roso'dique á tanta y dau fre-
cuante arbitrariâiad. y Placiéndose ya indispansa-
jble se términe'n de una yéz, someto con este fin U
la aprobación de los 'veterinarios las proposiciones
siguientes ;
li' 'Que nuestra Academia central eleve al ex¬

celentísimo Sr. Slinistro de Fomento una exposi¬
ción en la que, después &e consignar nuestros de¬
rechos, se pida que tolos los destinos y coniisiones
oficiales de la veterinaria, escepto los ocupados por
los puros 5 de la antigua escuela de Madrid, antes
de 1853, se provean en profesores de primera clase.
iSi' Que en loS puntos en que dichos destinos y

cOhiisiones no estuviesen ejerciéndose por 'veteri¬
narios dé las dos clases mencionadas, se proceda >á
nüevos nombramientos, observándose lo que se dis¬
pone f^n la escala de la real orden de 1858 y arti¬
culo 7.'° del real decreto de 1857.
3." Que sdlo á las dos clases anteriores y á la

de-cuatro años de escuela se das permita curar to¬
das las especies objeto de nuestro estadio; en de¬
fecto de aquellas á la de t«ís años y á la de vete¬
rinarios por pasatitía; y úniCamente'á falta de -ot
:das estas, á las d'e albáitáres^hérradores y solo
atbéitares, qüe de no hállarse eu este caso se limi-
tarian á la curación de los solípedos.

■4." Quedas dos últimas clases solo puedan re-
g-Lstrar cuando no haya un profesor de mas cate¬
goría.
rê.' 'Que se abra una lista en los periódicos de

veterinaria en la que se consiguen los nombres de
lOs que se adhieran á este pensamiento, y que di¬
chos nombres vayan en la mencionada esposicion
á fin de investirla de la mayor autoridad posible.

Creo haber definido imparcialmente en las pre¬
cedentes proposiciones, que pueden considerarsft
como la síntesis de mi escrito, las facultades que
sqg-un el análisis heCha de nuestra oscura legisla¬
ción y dedos derechos de cada Uno, pertenecen á
los diferentes profesores de veterinaria y á .los al-
béitares. Al proceder asi no he tenido mas guia
que la justicia, ni mas norteque la nazon.

Dos palabras y concluyo:
Amante de mi clase basta . rayar en fanático,

juzgo un deber ineludible salir á su defensa cuan¬
do, queriendo ó sin quererlo, se atacan sus legiti¬
mas prerogativas, Sin que me arredren ni altas po¬
siciones , ni amenazas que, ' si algo producen en
mí, es un efecto contrario al que se propone quien
asi emplee.

Tal vez en mis impugnaciones haya estado un
tanto vivo; mas esto se deberá á la indole del asun¬
to y á mi falta de práctica en estas-polémicas;
nunca al móvil ruiñ de injuriar y menos de ca¬
lumniar intencionadamente, porque á ello se opo¬
nen de consuno mi educación y mi carácter.'

Ahora vosotros, hombres de la enseñanza, que á
pesar de vuestros talentos estaríais pasando por las
mismas amarguras que vuestros comprofesores si
no os encontrarais en posiciones tan elevadas como
merecidas; ahora vosotros, hombres de las acade¬
mias, cuya actividad y celo por el bien de la clase
nunca han sido desmentidas; ahora en fin todos
vosotros, compañeros, si pensais que cuanto dejo
dicho son delirios de una' razón enferma, burlaos
ó despreciad si queréis á este pobre loco, cuya in-
curable monomanía consiste en pedir para los -ve¬

terinarios lo que de derecho cree les correspoade-
empero si por el contrario veis en mi escrito con¬
signadas nuestras prerogativas y el molo de ha¬
cerlas prevalecer, y no queremos icubrirnosíde ver¬
güenza y de oprobio confiándolas á quienes con
púnica Conducta, acabarán de pisotearlas y escar¬
necerlas, rechacemosmnánimesi/ágriíaos mentidar
rechacemos abrazos que, como los del Boa trituran
al objeto de su predilección, y tras de los cuales
Solo aparece en toda su fea y repugnante desnu¬
dez el indigno látigo con que, como á miserables
esclavos, se está cruzando diariamente nuestro
rostro.

Que ninguno falte á sn puesto de honor; y silo que es difícil, hubiese entro nosotros quien, opi¬nando como vuestro compañero en tan vital asun¬
to, tuviera el cinismo de sostener lo contrario, des¬
preciémosle, porque ese es indigno de engalanarse
con nuestro hermoso título; ese es un fariseo, un
Judas de los veterinarios, un miembro podrido de
nuestra clase, que debe ser amputado y arrojado
de ella para que no la contamine, y del que debe
«apartárse la vista con horror y el estómago -con
asco.»

Si pues nuestro corazón late i (y no puede me¬
nos) á la voz del honor; sino se han estinguido en
nosotros la dignidad y el decoro; si nos estimamos,
en una palabra, en lo que somos y en lo que vale¬
mos; Unámonos todos y pidamos ai gobierno y si
es preciso á otros poderes, lo quemo puede negár¬
senos sin faltar á la justicia; y si, á pesar de nues¬
tros esfuerzos-, llega un día, casi imposible, en que
se nos cierren las puertas de aquella, un dia en
que se nos rechace de todas partes y en què se nos
condene á una muerte profesional, porque á tanto
equivaldria igualarnos con los albéitarœ, al me¬
nos que no muramos saludando al César; .muramos
como hombres que tienen la conciencia de sus de¬
beres y de sus derechos; como hombres que no se
los'dejan arrebatar sin que siquiera protesten muy
alto contta quien, sin mas razón, :ni;mas justicia
queda arbitrariedad y el poder, quiera despojar¬
les de ellos; muramos Con la frente erguida para
que todos vean que no está marcada con el estigma
de la abyección y del envilecimiento; muramos,
en fin, si asi está escrito; pero como hombres de
quienes pueda decirse que « todo lo hademos
perdido menos el honor »

Madrid y Agosto 28 de 1863
José Losada de Prado.

Conocida como es nuestra opinion respecto á todos los
puntos que el señor Losada toca en su escrito, nada:podr¡a-
mos exponer que no sea bien notorio. Nos concretamos,
por tanto, á'deplorar la existencia de las causas que hau
impulsado á nuestro amigo el señor Losada á dedicar su_re¬
mitido al señor don Nicolás Casas, Director; de El üonilor
de la Veterinaria.

Lo hemos dicho repetidas veces; nuestra legislación ve¬
terinaria es absurda, contradictoria en sí misma, insoste¬
nible. Ataca derechos muy respetables: falta á la verdad al
hacer ciertas suposiciones, al citar varios hechos: ha sesni-
hrado la .discordia éntrelos profesores; sostiene la igno¬
rancia en las aulas y en la práctica: as una causa eficiente
de miseria, de descrédito y de ruina profesional- ¿Ha p)-
dido querer esto el Gobierno? ¡De ningún modol —¿(Jnien
tiene la culpa? Digalo quien lo sepa.

Editor responsable, L&omio F. Gallego.
Imprenta de D. Pedro Montero, plaz. del Cármen, 1.


